
ESTA IIOJA OE FIRMA§ FERTENECÉ AL CONVENIO ?1O.124411{5312022 OE COORO¡NACION OE ACCIONES OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DEL CAMPO Y POR LA OTRA EL AYUÑTAMIENTO OE SAN JOSE
DEL RINCOÑ, ESTADO OE MÉXICO.

CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA
pARTE LA SEcRETARh oet cempo REpRESENTADA EN ESTE Acro poR EL
ING. SERGIO VILLANUEVA JARAMILLO, OIRECTOR GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA RURAL; Y POR LA OTRA, EL AYUNTAMIENTO DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO 2022.2024, REPRESENTADO EN ESTE
Acro poR s.u pRESTDENTA MUNtctpAL, un c. n¡¡l rvlaRin vÁzouez
CARMONA, ASISTIDA POR EL SíNOICO MUNICIPAL EL C. ROBERTO CARLOS

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. EL
Y POR EL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO EL q.

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOM ..LA SECRETARIA DEL CAMPO" Y ..EL AYUNTAMIENTO"
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I, DE "SECRETARIA DEL CAMPO"

1.1 .- Que es una dependenc¡a del Poder Ejecutivo Cei Estado de Méxicc, d
conformidad con lo dispuesto en los articulos 78 de la Constitución Polit¡ca del Estadc
L¡bre y Soberano de México; 3, 19 fracción X y 34 de la Ley Orgánica de ra

Adm¡nistración Pública del Estado de México; '1 y 2 del Reglamento lnterior de la
Secretaria del Campo.

1.2.- Que e¡ Director General de Infraestructura Rural cuenta con facultades sufi
para celebrar el presente convenio derivado de ¡o dispuesto pcr- ios arlícuios
fracción lll y 13 fracción XXVII del Reglamento lnterior de la Secretaria der Campo en
vigor.

l-3.- Que el objeto del presente convenio es contr¡bu¡r a elevar los n¡veles de b¡enestar
socioeconómico del campo y la productividad a través de obras de ¡nfraestructura
hrd ráulica y rural.

§
e

1,4.- Que señala como su domicilio. el ubicado en el Conjunto SEDAGRO, Ran
San Lorenzo, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P.52140.

II. DE "EL AYUNTAMIENTO"

cho

il.1 Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de organización pcii:ica oei
Estado, investido de personalidad juridica propia. integrado por una comunidac
establec¡da en su territor¡o. con un gobierno autónomo en su régimen inter¡or y en ia
admin¡stración de su hacienda pública, en términos de lo dispuesto por los artícujos 't 1

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; '1 12 y 113 de la
Const¡tuc¡ón Po¡ít¡ca del Estado Libre y Soberano de México y 't" de ta Ley Orgánica
Municipat del Estado de México.
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ll-2.- Que su representante ¡egal. es la C. Ana María V ázquez Carmona. Presioenra
Municipal Constituc¡onal del Municipio de San José del Rincón, Estado de México
2A22-2024 Ia cual tiene facultades y representación para celebrar ei presente
conven¡o. en términos de lo establecido en los artículos 48 fracciones lV y XXlll de ia
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás ordenamientos ¡egales
aplicables.

ll. 3 Que la C. Ana Maria V ázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucionai de
San José del Rincón, quien acredita su personalidad mediante la Constancia de
Mayor¡a de fecha 09 de Junio del 2021 , expedida por el lnstituto Electora¡ del Estado
de México. y cuenta con facultades y Representación jurídica para convenir y obligarse
en términos de los artículos '128 fracción V de la Constitución Politica del Estado :ibre
y Soberano de Méx¡co y 48 fracciones IV y XVll, 49 y 50 de ta Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

ll.4 En sesión solemne de cabildo del dia uno de enero de dos mil veintidós quedó
¡nstalado formalmente el H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José
del Rincón. Estado de México 2022-2024, comprendiendo el periodo de esta fecha
hasia el día 31 de diciembre de dos m¡l ve¡nticuatro.

ll.5 Que señala como domicilic legal para efectos dei presente instrumento, ei
en la Presidenc¡a Mun¡cipal, Calle Guadalupe Victoria No. .12, Colonia
Municipio San José del Rincón. C.P. 50660, Estado de México.

III.- DE "L,AS PARTES''

lll.l.- Que para efectos del presente convenio se entenderá por:

uDicadc
Cen

A).- Maquinaria: EXCAVADORA HYUNDAT MOD.21O
SERIE N60.714693 Y NÚMERO
INVENTARIO 333575 PROPIEDAD
ESTADO DE MÉXICO:

LC CON NÚMERO DE
ECONÓM|CO 1.r. No
DEL GOBIERNO

B).- Programa: Al conjunto de trabajos y proyectos de las obras y acciones
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas
previamente determinadas por la planeac¡ón. para lo cual se
requiere combinar recursos humanos, tecnológ¡cos.
naturales y financieros. Especifica tiempo y espacio
se va a desarrollar y atribuye responsabilidad a una
unidades debidamente coordinadas;

eriaies.
el que
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C).- Trabajos A los descritos en el programa de obra. para la cuat fue
solic¡tada la maquinaria;

D).- Bitácora de Obra: lnstrumento legal para el registro y control de la ejecución de
la obra o acción, vigente durante el periodo convenido, funciona como medio de
comunicación entre "LAS PARTES", e inscripción de los asuntos reievantes:

E).- Bitácora de Maquinaria: lnstrumento para e¡ reg¡stro y control de las
actividades, incidencias, fallas, servicios y reparaciones de la maquinaria, vigente
durante el periodo convenido, funciona como medio de comunicación y acüerdo
entre "LAS PARTES"

F).- Municipio:

G).- Delegación: A la Delegación Regional de Aüacomulco, Estado de México,
dependíente de la Coordinación de Delegaciones Regionales
de "LA SECRETARTA DEL CAMPO,,:

H).- Recepción: Acto en el que la parte respectiva rec¡be Ia maquinaria a
satisfacc¡ón en el lugar en que se encuentra:

lll.2.- Que están de acuerdo en suscr¡b¡r el presente instrumento. bajo las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objeto det presente convenio es que ,,LA SECRETARIA DEL
cAMPo" proporcione por tiempo determinado ra maquinaria descrita en la
declaración lll.l ¡nciso A), conforme al programa descr¡tos en ta cláusula ll¡.i, para

asignará por lres meses o 92 días naturales Ia maqu¡nar¡a a.
AYUNTAMIENTO", det dia 01 DE ABRTL at dia 01 DE JULTO det a;ño 2022.

TERCERA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO,,, podrá a sotic¡tud
AYUNTAMIENTO" hacer recomendaciones a través de la bitácora de maq
proporcionar capacitación al operador de la maqu¡naria para la correcta o
y adecuado mantenimiento, sin que esto represente relación laboral alg
"LA SECRETARIA DEL CAMPO" y el operador o personat al que se
recomendaciones o que se capacite.

realizar las obras descritas en el programa de obra, en el Municipio de snru lósÉ
DEL RINCÓN Estado de México. con io que resultarán beneficiaoos los
prod uctores.

SEGUNDA.- Para la reatización de los trabajos "LA SECRETAR|A DEL cAMpo"

,,EL

nalra y
on

con
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CUARTA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", a través de Ia Delegación Regionat
que corresponda designará al personal técnico que verifique ei cumplirn¡ento de
"EL AYUNTAMIENTO" del programa de trabajo y al final de caoa obra se tevanre
el acta de entrega-recepción correspondiente, esta verificación no invoiucra conrrct
de calidad o aspectos técnicos en los que asuma alguna responsabjlidai ,,LA

SECRETARIA DEL CAMPO", ya que esta será s¡empre responsabilidad de "EL
AYUNTAMIENTO" como entidad ejecutora.

QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsable de cubrir con recursos propios
los gastos generados por el manten¡miento preventivo relativo a las refacc¡ones y
lubricantes de los servicios de 250, 500 y 1000 horas, que se realicen a ,a
maquinaria, así como por el mantenimiento correct¡vo que requier-a oicna
maquinaria, durante ei tiempo que permanezca en el Municip¡o de SAN JOSÉ DEL
RINCON, Estado de México; servicio que será realizado por el personal técnico
capacitado de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" y/o por un prestador de servicios
externo autorizado por "LA SECRETARIA OEL CAMPO". Cuando asi lo soi¡cite
"EL AYUNTAMIENTO" y se cuente con la solvencia oresupuestal, previa
valoración de "EL EQUIPO", podrá ser reparada de manera toral o parcial con
personal adscrito a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" y/o por un prestadcr de
servicios externo.

SEXTA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO" se compromete a ut¡lizar su capacidao
técnica para verificar los servicios, reparac¡ones y/o el estado fisico-mecánico de
maquinaria. a través de su personal adscrito a la Dirección General de
lnfraestructura Rural o a la Delegación Regionai oe Ailacomutco. Fsiaoc oe
luéxico, o en su caso, será por un prestador de servicios exlerno autor¡zacc por
"LA SECRETARIA DEL CAMPO".

SÉPTIMA.- Para el caso de que "LA SECRETARTA DEL CAMPO" aporte
recursos, éstos serán aplicados conforme a la normatividad respectiva y previa ia
autorización del Programa que jurídicamente corresponda. sujetos a la
disponibilidad dei Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estadc de México
para el año 2022.

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" a través del operador de la maqu¡naria. será el
responsable de abrir y llevar la bitácora de maquinaria. en la cual participarán
"LAS PARTES", la cual al térm¡no de cada una de las obras a reatizar se
entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" para su expediente un¡tario de cbra

NOVENA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", a través de ta Detegación Regionat
correspondiente, elabora el convenio de Coordinación de Acciones con Maquinaria,
de acuerdo al programa de trabajo presentado por "EL AYUNTAMIENTO", v¡g¡lará
que "EL AYUNTAMIENTO" abra y lleve la bitácora de obra y éste último esrará a
cargo de la ejecución, supervisión, ca¡¡dad de los trabajos y vlgilará que se curnpla
con las especificaciones técnicas aplicables a través del Residente y Super.viscr Ce
Obra, de conformicjad con lo dispuesto en el artículo 3 fracciones XXXV y XL iel
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Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Adm¡nistrativo del Esraoo oe
Méx¡co, misma que al térm¡no de cada una delas obras a real¡zar entregará a "LA
SECRETARIA DEL CAMPO" para su expediente unitario de obra, la bitácora y el
Acta de Entrega Recepción de cada obra ejecutada con la maqu¡naria mot¡vo del
presente convenio.

DÉCIMA.- 'EL AYUNTAMIENTO" se obtiga a obtener todos y cada uno de ios
permisos y autorizaciones que indica la normatividad en cada caso, ante las
autoridades correspondientes, para la ejecución de los trabajos a que se hace
referencia en el programa de obra, documentos que en copia simple se exhibirán
al inicio de la obra y a la firma del presente convenio. asentándose en la bitácora
de obra, con la finalidad de garantizar el estatus legal de la maquinaria.

DÉC|MA PR|MERA.- "EL AYUNTAMTENTO" se obtiga a cetebrar conrratc ce
trabajo por t¡empo determinado, con la persona o personas que operará(n) la
maquinaria propiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMpO,,; reconociendo desde
éste momento que el mismo será el único responsable de la relación laboral, asi
como de las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de patrón,
deslindando a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" det cumptimiento de iodo tipc Ce
prestaciones laborales, por lo tanto ia misma no podrá ser cons¡derada ccmo
patrón sustituto, "LA SECRETARIA DEL CAMPO" recomienda y vaicra aj
operador de la maquinaria motivo del presente.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obtiga a cubr¡r con recursos
prop¡os el costo del combustible y pago de peajes cuando sea necesario para el
traslado de la maqu¡naria y en todos los casos, deben aportar el combustible,
aceites y lubricantes requeridos para la operación de la maquinaria.

DÉCIMA TERCERA.- ,,EL AYUNTAMIENTO" se obliga a programar en tiempo y
forma los recursos que le correspondan, para dar cumplimiento al programa de
trabajo, de acuerdo al o (los) programa(s) de obra(s) previamente aprobados.

DECIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obtiga y se responsabitiza de:

A).- Tener bajo vigilancia y resguardo la maquinaria desde su recepción
todo el tiempo que permanezca en el Municipio;

B).- Obtener todos los permisos y autorizaciones que se hace referencia er e
programa, agregándose cop¡a de tos mismos. para ia iiberación je terren
que pudieran ser afectados según ei tipo de obra, ante los part¡culQres, para
la correcta ejecuc¡ón de los trabajos;

C).- Responder por los daños. perjuicios, robos y extravíos,
descuido o neg¡¡gencia en la maquinaria y por daños ocasionados a
durante su operación:
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D).- Colaborar con las autor¡dades federales y estatales para la solución cie los
problemas que se presenten durante la ejecución de los traba.jos;

E) - Solventar la problemática social que se pueda presentar por la realizac¡ón
de los traba.jos;

F).- A no transitar la maquinaria más de lo permitido por las especificaciones
técn¡cas, para conservarla en óptimo funcionamiento. De requerirse ei
movimiento, éste será mediante traslado en cama baja o plataforma.

G).- De registrar y especificar en la bitácora de maquinaria cada traslado de la
maquinaria, mismo que será aprobado a través de éste meoio pcr ',LAS
PARTES";

H).- Desarrollar los estudios y proyectos necesarios, supervisar Ia caliciad y
cantidad de las obras y levantar el acta de entrega-recepción
correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- "EL,AYUNTAMIENTO" se obliga a asentar en ta biráccfa oe
obra. el inicio, la autorización de la Autoridad Administrativa correspondiente, asi
como las indicaciones que se dieron en el transcurso de la ejecución de la Obra.

DÉCIMA SEXTA.- Derivado de lo anter¡or "EL AYUNTAMIENTO,, dest¡nda en este
momento a "LA SECRETARIA DEL GAMPO" de cualquier tipo de responsab¡lidad
civil, penal, laboral o acción que se pudiera ejercitar en su contra.

DÉCIMA SÉPIMA.- "EL AYUNTAMIENTo. se obt¡ga a entregar a ..LA

SECRETARIA DEL CAMPO" la maqu¡naria en buen estado, solo con el deterioro
del uso normal.

DECIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a entregar inmediatarnenre
y s¡n objeción a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" la maquinaria por cualouiera ce
los siguientes motivos, otorgándole protección y todas ias facilidaoes para su
retiro.

A) - Para la atención de acciones emergentes a criterio cie ésta últ¡ma;

B) - Para atender siniestros ocurridos en el terr¡torio de Ia ent,dad;

C)-- Cuando requiera mantenimiento o revisión para su buen funcionamlento
criterio de ésta última'

D).- Por incumplim¡ento a cualquiera de las cláusulas
especial del programa de trabajo y entrega del
con periodos que no excedan de un mesi

del presente

a

en
ónacta de entrega



ESTA HOJA OE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO Ño. 124.01I-063/2022 DE COORDINAC,ÓÑ OE ACCIONES QUE
cELEBRAN poR uNA paRTE LA sEcRETAR¡A oel ce¡¡-É5TEF-[iorRA EL ayuNTAMrENTo DE sAN JosE
DEL RiNcoN. EsrAoo oE MÉxco.

E).- Al término de los trabajos o al fenecer el presente conven¡o;

F).- Al fenecer la vigencia del presente conven¡o.

DÉCIMA NOVENA.- Se ¡endrá por rescindido el presente convenio s¡n necesidad
de juicio alguno por los siguientes motivos:

A).- Si "EL AYUNTAMIENTO" hiciera mal uso de ta maquinaria;

B).- S¡ "EL AYUNTAMIENTO" realice trabajos que no estén relacionados con et
programa y/o sean obras que no competen con el t¡po de obra det sector
agropecuario;

C).- S¡ "EL AYUNTAMIENTO" operara en malas condiciones mecánicas ia
maquinaria;

D).- Por incumplimiento a cualqu¡era de las cláusulas del presente convenio.

VIGESIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a entregar un reporte mensuai
sobre los avances de los trabajos ejecutados, a la Detegación Regional que
corresponda.

VIGÉSIMA PRIMERA.. "EL AYUNTAMIENTO' SC AbStENdrá dE !'EAIiZAT 1TAOAJOS
en lugares donde haya conflictos de cualquier índole.

vlGÉsfMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obtigan a registrar en b¡tácora de obra
y de maquinaria la entrega recepción de la maquinaria, cubriendo los requ¡s¡tos
indispensables para er ¡nventario y resguardo de la m¡sma, al momento án que
entre en v¡gor y lerm¡ne el presente conven¡o.

VIGESIMA TERCERA.- El responsable de entregar y recibir la maquinaria oor
parte de "LA SECRETARTA DEL CAMPO" será et Detegado Regionai de la
SECAMPO en Atlacomulco; lng. Jorge Cesar Franco Bárceni y po, plrte Oe ,,EL
AYUNTAMIENTO" el Director de Desarroilo Económico; Lic. Juvenar Esquiver
Posadas.

VIGÉSIMA CUARTA.. "EL AYUNTAMIENTO"
traslado de la maquinaria comprometiéndose a sÍ

será responsable Cel oagc oei
mismo a cubrir todos los gastos

generados y la recibirá en et Municipio de sAN JosE DEL R|NCóN Esta-do de
México. ya sea contratando servicio particular o con apoyo de la baja
SECRETARIA DEL CAMPO".

Si contratara servicio part¡cular deberá
con Seguro con cobertura amplia y con

exigir a la empresa conrratada que
los permisos correspondientes.

"LA
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VIGÉSIMA QUINTA.. ..EL AYUNTAMIENTO" POdrá CONVEN¡r CON IOS PATIiCUIATES.
productores, asociaciones y ejidatarios los recursos para la realización de los
trabajos. s¡n que esto represente relación alguna entre ¡os part¡culares
mencionados y "LA SECRETARTA DEL CAMPO".

VIGÉSIMA SEXTA.. "EL AYUNTAMIENTO", SC ObI¡gA A:

c)

Presentar y entregar a "LA SECRETARIA DEL CAMPO,,, su programa de
trabajo para realizar las obras descr¡tas en el programa de Obra. así como
el t¡empo de los trabajos que durarán dichas obras:

Presentar y entregar copia a .LA SECRETARIA DEL CAMpO,, oe ios
permisos y autorizaciones respectivas para llevar a cabo las obras descritas
en el Programa de Obra;

Presentar y entregar cop¡a a ,,LA SECRETARIA DEL CAMpO,, oet
acreditam¡ento de los recursos disponibles para la realizac¡ón de ras oDras
descritas en el Programa de Obra;

Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO,, del conirato
que, por t¡empo determinado, celebren con la persona o personas que
operará (n) la maquinar¡a propiedad de ,,LA SECRETARIA DEL CAMPO,;.

a)

b)

d)

VIGÉSIMA SÉPTMA.. "LA SECRETARIA DEL CAMPO", A trAVéS dE IA
Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda. en
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levantará el acta de entrega-recepción
de la maquinaria, tanto al inicio de los trabajos como al término de los Á¡smos.

VIGESIMA OCTAVA.- "LA SECRETARTA DEL CAMPO", a través de la
Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en
coord¡nac¡ón con "EL AYUNTAMIENTo", levantarán el acta de entrega-recepción
de la (s) obras (s) terminada (s).

vlGÉslMA NovENA.- Er presente convenio entrará en vrgor er día de su firma y sJ
dará por concluido al cumplir con el periodo asignado en la cláusula segunda dei
presente instrumento, o bien, por común acuerdo, debiendo comunicarlo a
una de las partes con 3 dias de ant¡c¡pación.

TRIGÉSIMA.- Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente
como para todo aquello que no esté expresamente est¡pulado en
partes se someterán a la jurisd¡cción y competencia de los Tribun
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México.
este acto, a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

convenio, así
el m¡smo. las

del Distr¡to
ren
de

ciando en
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan que en este convenio no
ex¡ste error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio del consent¡miento que
pud¡era invalidarlo.

TRIGÉSIMA SEGUNDA- Las obligaciones no prev¡stas en el presente Convenio.
relativas a la operación, mantenimiento, reparación y traslado de la maquinaria y
equipo. serán resueltas por "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA TERCERA.- En caso de que ,.EL AYUNTAM|ENTO,,, desr¡nara la
maquinaria objeto de este Conven¡o a la realización de trabajos Cive!-sos a ics
estipulados en el mismo, dicha maquinaria será retirada del municipic por ',LA
SECRETARIA DEL CAMPO", de forma inmediata y en caso de oposición se
procederá conforme a Derecho.

Leído que fue por -las partes el presente convenio y enteradas de su contenido y
a¡cance legal, lo
por un solo lado
2022.

POR "LA SEC DEL CAMPO" AMIENTO"

ING. c. UEZ CARMONA
A MUNICIPALDcsDt-¡,JC: i0sÉ

DIRECT

DELEGAM REGTONAL DE
DESARROLLOAGROPECUARIO
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